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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Derechos Humanos, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y del 
Código Penal Federal 

 

Establecer que en los casos de delitos del fuero común 
cometidos contra algún periodista, persona o instalación, 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta, el 
Ministerio Público de la Federación podrá ejercer la facultad 
de atracción para conocerlos y perseguirlos, y los jueces 
federales tendrán competencia para juzgarlos. La facultad 
se ejercerá en los casos de delitos en los que se presuma 
su intención dolosa y cuando se presenten alguna de las 
siguientes circunstancias: cuando existan indicios de que 
en el hecho constitutivo de delito hubiere participado algún 
servidor público de los órdenes estatal o municipal; cuando 
en la denuncia o querella la víctima o el ofendido hubiere 
señalado como presunto responsable a algún servidor 
público de los órdenes estatal o municipal; cuando se trate 
de delitos graves así calificados por la ley; cuando la vida o 
integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en 
riesgo real; cuando lo solicite la autoridad competente de la 
entidad Federativa de que se trate; cuando los hechos 
constitutivos de delito impacten de manera trascendente al 
ejercicio al derecho a la información o a las libertades de 
expresión o imprenta; cuando en la entidad federativa en 
la que se hubiere realizado el hecho constitutivo de delito o 
se hubieren manifestado sus resultados, existan 
circunstancias objetivas y generalizadas de riesgo para el 
ejercicio del derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta; cuando el hecho constitutivo de 
delito trascienda el ámbito de una o más entidades 
federativas; o cuando por sentencia o resolución de un 
órgano previsto en cualquier tratado internacional del que 
el Estado Mexicano sea parte, se hubiere determinado la 
responsabilidad internacional del Estado Mexicano por 
defecto u omisión en la investigación, persecución o 
enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta. 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por los 
Senadores Angélica de la Peña Gómez (PRD), Roberto Gil 
Zuarth (PAN), María Cristina Díaz Salazar (PRI) y Miguel 
Romo Medina (PRI), el 27 de noviembre de 2012,. (LXII 
Legislatura)  

Dictamen de Primera lectura con dispensa de trámites 
presentado el 11 de abril de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 86 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  

Minuta recibida el 18 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 
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periodista, persona o instalación con la intención de 
afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o 
las libertades de expresión o de imprenta, se aumentará 
hasta en un tercio la pena establecida para tal delito. Se 
aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el 
delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de 
sus funciones o la víctima sea mujer y concurran razones 
de género en la comisión del delito, conforme a lo que 
establecen las leyes en la materia. 

2. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 3o., 4o., 9o. 37, 65 y 66; y adiciona los artículos 
12 y 13 de la Ley General de Educación. 

 

Incluir a la Educación Media Superior como obligación del 
Estado para prestar esos servicios, asimismo, como 
obligación de los padres para hacer que sus hijos la cursen.  

Crear un sistema de bachillerato a nivel nacional que 
establezca un marco curricular común para este tipo 
educativo, con respeto al federalismo, la autonomía 
universitaria y la diversidad educativa.  

Establecer, en el marco del federalismo educativo, las 
atribuciones que de manera exclusiva corresponderán a la 
Federación y las que de manera concurrente tendrán las 
autoridades educativas federal y locales.  

La educación media superior se organizará, bajo el 
principio de respeto a la diversidad, con un marco común a 
nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de 
estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, Daniel 
Amador Gaxiola, Fidel Demédicis Hidalgo, Juan Gerardo 
Flores Ramírez, Víctor Hermosillo y Celada, Ismael 
Hernández Deras, Raúl Morón Orozco, Martha Palafox 
Gutiérrez, Claudia Artemiza Pavlovich, Raúl Aarón Pozos 
Lanz, Mely Romero Celis, Juan Carlos Romero Hicks y María 
Marcela Torres Peimber el 15 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 19 de 
diciembre de 2012. (LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 20 de diciembre de 
2012. Proyecto de decreto aprobado por 85 votos. Pasa a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 21 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de 
Educación, en materia de uso y regulación de tecnologías 
en el sistema educativo nacional. 

 

Adicionar a los fines de la educación de imparte el Estado 
el de fomentar el desarrollo de capacidades para la 
comprensión y aplicación responsable de las tecnologías de 
la información y la comunicación. Integrar a las 
atribuciones que corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal, la de emitir los lineamientos 
generales para el uso responsable y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el 
sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo (PRI) el 13 de 
noviembre de 2008. (LX Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Antonio Mejía Haro (PRD) el 27 de mayo de 2009. 
(LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Adolfo Toledo Infanzón (PRI) el 14 de julio de 2010. 
(LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Martha Leticia Sosa Govea (PAN) el 7 de diciembre de 
2010. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 6 de octubre de 
2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 18 de octubre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 78 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 20 de octubre de 2011. (LXI Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de educación inclusiva. 

 

La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios asegurará la 
inclusión de los educandos en el sistema educativo 
nacional, en condiciones de equidad. Asimismo, 
fomentarán la valoración de la diversidad y la cultura de 
inclusión como condiciones para el enriquecimiento social y 
cultural.  

Las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias desarrollarán programas de capacitación, 
asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos con 
discapacidad y con aptitudes sobresalientes. Incluir dentro 
de los propósitos de los maestros de educación especial el 
identificar, prevenir y eliminar las barreras que impidan la 
participación plena y efectiva en la sociedad de las 
personas con dificultades severas de aprendizaje, de 
comportamiento o de comunicación, en base a los 
principios de respeto, inclusión, equidad y no 
discriminación.  

Las organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto sea la 
promoción y el fomento educativo que soliciten la 
autorización o el reconocimiento de validez oficial de 
estudios, deberán estar legalmente constituidas conforme a 
la legislación nacional. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Silvano Aureoles Conejo, José Luis Máximo 
García Zalvidea, Rubén Fernando Velázquez López, Antonio 
Mejía Haro y Lázaro Mazón Alonso (PRD), el 13 de 
noviembre de 2008. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Senador Adolfo Toledo Infanzón (PRI) el 12 de mayo de 
2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora María del Socorro García Quiroz (PRI) el 5 de 
octubre de 2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Senador Guillermo Tamborrel Suárez (PAN) el 13 de julio 
de 2011. (LXI Legislatura)  

En la Cámara de Senadores, el Senador Rubén Camarillo 
Ortega, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
Organizaciones no Gubernamentales, remitió las 
Recomendaciones No Vinculatorias al Senado de la 
República de Organizaciones de la Sociedad Civil de y para 
Personas con Discapacidad, tituladas: Propuestas de 
reformas legislativas para armonizar la Ley Federal del 
Trabajo con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, y Propuestas de Reformas 
Legislativas para Armonizar la Ley General de Educación 
con la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el 8 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Senador Adolfo Toledo Infanzón (PRI) el 10 de noviembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 6 de diciembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 14 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 72 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 01 de febrero de 2012. (LXI Legislatura) 



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de la Economía 
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del 
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

 

Establecer que el sector social de la economía es el sector 
de la economía a que hace mención el párrafo séptimo del 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual funciona como un sistema 
socioeconómico creado por organismos de propiedad social, 
conformados y administrados en forma asociativa, para 
satisfacer las necesidades de sus socios y comunidades 
donde se desarrollan. Considerar como fines del Sector 
Social de la Economía, participar en la generación de 
fuentes de trabajo y de mejores formas de vida para todas 
las personas; impulsar el pleno potencial creativo e 
innovador de los trabajadores, ciudadanos y la sociedad; y 
promover la productividad como mecanismo de equidad 
social. Prever que la organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de la Economía Social, será determinada 
en términos del acuerdo que al respecto emita el Secretario 
de Economía. Establecer que los recursos destinados al 
fomento del sector social de la economía son prioritarios y 
de interés público, por lo cual serán objeto de seguimiento 
y evaluación; y no podrán sufrir disminuciones en sus 
montos presupuestales, excepto en los casos y términos 
que establezca la Cámara de Diputados al aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Considerar que 
los organismos del sector para su mejor funcionamiento 
podrán integrarse en figuras que faciliten su desarrollo y 
crecimiento económico. Derogar el Capítulo IV denominado 
“Del registro”. Crear el Consejo Consultivo de Fomento de 
la Economía Social, como el órgano consultivo del Instituto 
Nacional de la Economía Social, de participación ciudadana 
y conformación plural, con el objeto de analizar y proponer 
acciones que incidan en el cumplimiento del Programa de 
Fomento a la Economía Social; conformado por un 
presidente, un secretario ejecutivo y consejeros invitados. 
Establecer las facultades del Consejo Consultivo de 
Fomento de la Economía Social. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Alliet Mariana Bautista Bravo 
(PRD) y suscrita por integrantes de la Comisión de 
Fomento Cooperativo y Economía Social, el 18 de abril de 
2013. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto que 
adiciona el inciso c) a la fracción II del artículo 1o. de la 
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética. 

 

Utilizar un indicador de densidad de potencia otorgaría una 
mejor referencia en la regulación de proyectos de energía 
hidráulica que sean considerados renovables con una 
densidad de potencia mayor a 10 watts/m2, y así facilitar 
el desarrollo de proyectos con menor impacto social, 
ambiental y económico. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el 
Sen. Francisco Labastida Ochoa (PRI) el 17 de abril de 
2012. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera lectura presentado el 9 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 11 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 84 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 16 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

7. De las Comisiones Unidas de Economía, y de Hacienda y 
Crédito Público, con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Minera y de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 

Incluir en las obligaciones de concesionarios mineros, 
pagar el monto por compensación minera anualmente o su 
parte proporcional. Fijar la tasa del 4%, sobre la cantidad 
que resulte de disminuir de los ingresos acumulables de las 
empresas mineras, las deducciones, excluyendo costos 
financieros, impuestos, depreciación y amortización. 
Establecer que serán los estados quienes participarán en 
los ingresos del derecho sobre minería y la compensación 
minera, distribuyéndolo de la siguiente forma: 20% para el 
Fondo General de Participaciones; 80% para constituir el 
Fondo de Aportaciones para el desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros; y el 
remanente se destinará a los Comités de Desarrollo 
Regional para las Zonas Mineras. Establece que se 
conformará en cada entidad federativa un Comité de 
Desarrollo Regional para las Zonas Mineras el cual definirá 
las obras que las empresas deban realizar en 
infraestructura y servicios públicos en beneficio de las 
comunidades vecinas a la actividad minera. Establecer que 
los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo 
obras y trabajos de exploración materialmente acreditables 
durante 2 años continuos, dentro de un periodo de 11 años 
, contados a partir de la fecha de la expedición de la 
concesión, deberán cubrir un pago adicional del 50% de la 
cuota por hectárea prevista a pagarse a partir del décimo 
primer año de vigencia, debiendo cubrir dicho pago, 
durante todo el tiempo y en tanto no haya transcurrido el 
periodo de 2 años continuos de actividades mineras. 

 

Iniciativa presentada por el Dip. Adolfo Bonilla Gómez (PRI) 
y suscrita por el Dip. Marco Antonio Bernal Gutiérrez (PRI) 
el 12 de marzo de 2013. (LXII Legislatura)  
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 27 y deroga el 
artículo 32 de la Ley del Seguro Social. 

 

Agregar a los conceptos que se excluyen como integrantes 
del salario base de cotización: bienes que el patrón 
proporcione a los trabajadores para el desempeño de sus 
actividades, siempre que estén de acuerdo con la 
naturaleza del trabajo prestado; aportaciones a fondos de 
ahorro para los trabajadores; cuotas destinadas a la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de 
la cuenta individual de los trabajadores, y las demás cuotas 
que en términos de esta ley le corresponde cubrir al 
patrón; aportaciones a la subcuenta de vivienda de la 
cuenta individual de los trabajadores que se efectúen en 
términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las 
utilidades de las empresas; alimentación que se entregue 
en forma distinta de vales, de reembolso o de efectivo, y la 
habitación; despensas en especie o en vales; premios por 
asistencia y puntualidad; cantidades aportadas por el 
patrón para constituir fondos de algún plan de pensiones 
establecido por el patrón o derivado de contratación 
colectiva; remuneraciones por tiempo extraordinario 
laborado. En todos los casos, aplicará hasta por el monto 
en que se encuentren exentos o no sean considerados 
ingresos gravados para el trabajador en términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Eliminar el supuesto de 
aumento de salario en un 25% por concepto de habitación 
o alimentación. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Sergio Torres Félix (PRI) el 19 
de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 23 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Vivienda, que adiciona el artículo 71 a 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los Trabajadores. 

 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda promoverá la 
búsqueda de soluciones que ayuden a los acreditados a 
conservar su patrimonio, para lo cual el Instituto llevará a 
cabo la recuperación de los créditos que hubiera otorgado 
partiendo de un esquema de cobranza social aprobado por 
el Consejo de Administración. 

 

Iniciativa suscrita por la Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) 
el 19 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura  

Iniciativa suscrita por la Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) 
el 7 de febrero de 2013. (LXII Legislatura 

Declaratoria de Publicidad emitida el 24 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Puntos de 
Acuerdo por los que desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 4 y 6 de la Ley Sobre la 
Celebración de Tratados. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa por la que se reforman 
los artículos 4 y 6 de la Ley Sobre la Celebración de 
Tratados.  

SEGUNDO.- Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja 
(MC) y suscrita por el Dip. Ricardo Monreal Ávila (MC) el 12 
de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

2.De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 23, 28, 28 bis y adiciona un párrafo 
VIII al artículo 27 y un VII al artículo 96 de la Ley General 
de Salud. 

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 23, 28, 28 Bis y adiciona un 
párrafo VIII al artículo 27 y un VII al artículo 96 de la Ley 
General de Salud. 

Iniciativa presentada por el Dip. Vicario Portillo Martínez 
(PRD) el 07 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley de Acción Social para la Promoción y 
Prevención contra el Sobrepeso y la Obesidad Poblacional. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que expide la Ley de Acción Social para la Promoción y 
Prevención contra el Sobrepeso y la Obesidad Poblacional, 
presentada por los diputados Alejandra López Noriega, 
Isaías Cortés Berumen y José Enrique Reina Lizárraga, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

SEGUNDO.-Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por los diputados Alejandra López 
Noriega, Isaías Cortés Berumen y José Enrique Reina 
Lizárraga (PAN), el 18 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

4. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 77 bis 32 de la Ley General de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 77 Bis 32 de la Ley General de 
Salud, presentada por el diputado Trinidad Secundino 
Morales Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

SEGUNDO.-Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Trinidad Secundino 
Morales Vargas (PRD) el 16 de enero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

 
  

 DICTÁMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 6o., 23, 51 Bis1 y 58 de la Ley 
General de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 6°, 23, 51 Bis 1 y 58 
de la Ley General de Salud, presentada por la diputada 
María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.  

SEGUNDO.-Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 28 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

6. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el primer párrafo del artículo 218 Capítulo III, 
Titulo Décimo Segundo de la Ley General de Salud. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el primer párrafo del artículo 218 Capítulo III, 
Título Décimo Segundo, de la Ley General de Salud.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Yesenia Nolasco Ramírez 
(PRD) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo 
por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

PRIMERO.- Se desecha la Iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, presentada por la diputada María 
del Rocío Corona Nakamura, del Partido Revolucionario 
Institucional.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María del Rocio Corona 
Nakamura (PRI) el 21 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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8. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo 
por los que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 6, 7 y 17 de la Ley de Aviación 
Civil. 

PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 6, 7 y 17 
de la Ley de Aviación Civil, remitida por la Cámara de 
Senadores el 24 de abril de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Gerardo del Mazo Morales 
(NA) el 09 de noviembre de 2010. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad el 27 de abril de 2011. (LXI 
Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 28 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 349 votos, 15 en contra 
y 3 abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 28 de abril de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 24 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 87 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado D) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 4 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

9. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de 
Justicia, con Puntos de Acuerdo por los que se desecha la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la ley federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. 

PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
recibida por esta Cámara de Diputados en sesión de fecha 
27 de abril de 2011.  

SEGUNDO.- Devuélvase a la Cámara de Senadores, para 
los efectos a que se refiere el artículo 72, inciso D, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Iniciativa suscrita por los Sens. Eugenio Guadalupe Govea 
Arcos y Luis Maldonado Venegas (CONV) el 28 de abril de 
2010. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 12 de abril de 
2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 26 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 74 votos, 20 en contra y 
3 abstenciones. Pasa a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 27 de abril de 2011. (LXI Legislatura) 

 
 
 
  



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Juventud, con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que designe al 
Titular del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
al Ejecutivo Federal para que designe a la brevedad a la 
Directora o Director General del Instituto Mexicano de la 
Juventud, y que ésta o éste conozca las problemáticas de 
la juventud mexicana y cuente con experiencia en la 
administración pública. 

 

Proposición suscrita por el Dip. José Luis Oliveros Usabiaga 
(PAN) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

2. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de 
Derechos de la Niñez, con Punto de Acuerdo por el que se 
solicita a los titulares de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, del Instituto Nacional de Migración y del 
Desarrollo Integral de la Familia, a constituir una base de 
datos confiable, integral y compartida de niñas, niños y 
adolescentes sin compañía que sean repatriados de los 
Estados Unidos de América y se promueva su protección 
más allá de la reunificación familiar. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Instituto Nacional de Migración y del Sistema Nacional para 
Desarrollo Integral de la Familia a constituir una base de 
datos confiable, integral y compartida entre estad 
dependencias de niñas, niños y adolescentes sin compañía 
que sean repatriados de Estados Unidos de América, que 
promueva su protección más allá de la reunificación 
familiar. 

Proposición suscrita por la Dip. Flor Ayala Robles Linares 
(PRI) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para 
que, por conducto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se pronuncie con el propósito de que las 
autoridades de los Estados Unidos de América atiendan la 
opinión número 19/2005 del Grupo de Trabajo sobre 
Detenciones Arbitrarias de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, en 
relación con cinco ciudadanos cubanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal para que por 
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores se 
pronuncie con el propósito de que las autoridades de los 
Estados Unidos de América atiendan la opinión número 
19/2005 del Grupo de Trabajo sobre Detenciones 
Arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas en relación con los 
nacionales cubanos Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando 
González Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón 
Labañino Salazar y René González Sehwerert. 

  

Proposición presentada por el Dip. José Antonio León 
Mendivil (PRD) el 19 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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4. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que por conducto de la Procuraduría 
General de la República, solicite a las autoridades del 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 
América, una vez que se hayan concluido los procesos 
penales en desarrollo, la entrega al Gobierno de México, de 
los más de 2 millones de dólares que le fueron detectados 
en las Islas Bermudas a Javier Villareal ex titular del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Coahuila. 

 

ÚNICO.- La H. Cámara de Diputados exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para que por conducto 
de la Procuraduría General de la República, solicite a las 
autoridades del Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos de América, una vez que se hayan concluido los 
procesos penales en desarrollo, la entrega al Gobierno de 
México, de los más de 2 millones de dólares que le fueron 
detectados en las Islas Bermudas a Javier Villarreal ex 
titular del Servicio de Administración Tributaria del estado 
de Coahuila. 

  

Proposición presentada por el Dip. José Guillermo Anaya 
Llamas (PAN) el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

5. De la Comisión del Distrito Federal, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a diversas autoridades del 
Gobierno del Distrito Federal, a garantizar el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos que permita a los ciudadanos, el 
uso del espacio público con seguridad ante las diferentes 
modalidades de desplazamiento. 

 

La Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión, por 
conducto de su Mesa Directiva, respetuosamente exhorta:  

PRIMERO.- Al jefe del gobierno del Distrito Federal, a 
generar un programa integral de movilidad y una 
normatividad acorde para el Distrito Federal.  

SEGUNDO.- A las Secretarías de Medio Ambiente, y de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, a crear medidas de 
infraestructura que permitan a los ciudadanos transitar, 
caminar y montar en bicicleta con seguridad, así como a 
generar políticas de planeación urbana y aplicar programas 
de educación vial con enfoque sustentable.  

TERCERO.- A la Secretaría de Transporte y Vialidad, 
establecer medidas que mejoren la calidad del transporte 
público y el acceso a él; y a fortalecer los requisitos legales 
y de capacitación para operar cualquier unidad de 
transporte público en el Distrito Federal.  

CUARTO.- A la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal a garantizar con estricto arreglo a derecho el 
cumplimiento de las leyes y los reglamentos que permita a 
los ciudadanos el uso del espacio público con seguridad 
ante las diferentes modalidades de desplazamiento. 

  

Proposición suscrita por el Dip. René Ricardo Fujiwara 
Montelongo (NA) el 21 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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6. De la Comisión del Distrito Federal, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, al Secretario de Gobierno y al Jefe 
Delegacional en Venustiano Carranza, brindar apoyo a los 
locatarios afectados por el incendio de la nave mayor del 
mercado de La Merced. 

 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, al Secretario de Gobierno y al 
Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, a brindar el 
apoyo comprometido a los locatarios por el incendio en la 
nave mayor del mercado de La Merced.  

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a las autoridades 
antes mencionadas a dar una amplia difusión ante la 
ciudadanía de los resultados de las acciones que en este 
sentido se tomen. 

  

Proposición suscrita por la Dip. Laura Barrera Fortoul (PRI) 
el 14 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión del Distrito Federal, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, incorporar en su Programa Nacional a las 
delegaciones Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Benito Juárez y 
Venustiano Carranza, en calidad de “Demarcaciones 
Prioritarias”. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados de H. Congreso de la 
Unión LXII Legislatura, a través de su Mesa Directiva, 
exhorta respetuosamente a la Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
incorporar en el Programa Nacional a las delegaciones 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Benito Juárez y Venustiano 
Carranza en calidad de "demarcaciones prioritarias". 

  

Proposición suscrita por el Dip. Carlos Augusto Morales 
López (PRD) el 05 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

8. De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, con Puntos de Acuerdo por los que se solicita al 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Estado de Tamaulipas, una opinión en la que 
se evalúe el cumplimiento de las disposiciones legales en 
materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano en relación con la 
regularización de vivienda de las familias asentadas en el 
Fraccionamiento Rincón de las Flores en Reynosa 
Tamaulipas. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
unión solicita al titular de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente del Estado de Tamaulipas una 
opinión en la que se evalúe el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de asentamientos 
humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano en 
los hechos descritos en la proposición con punto de 
acuerdo presentada el 26 de febrero de 2013 por el 
Diputado Humberto Armando Prieto Herrera,  

SEGUNDO.- Remítase el expediente al Titular de gobierno 
del estado de Tamaulipas y al Titular de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano del Gobierno Federal 
para su conocimiento y efectos en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias. 

Proposición suscrita por el Dip. Humberto Armando Prieto 
Herrera (PAN) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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9. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
y de Transportes, con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a la SHCP, a la SCT, BANOBRAS, y CAPUFE, para 
eximir del cobro en la plaza 164 por la utilización del 
Puente Carmen “El Zacatal”, ubicada en el Km. 165 de la 
carretera federal 180 Villahermosa-Ciudad del Carmen. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta a los Titulares de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos; y de Caminos y Puentes Federales de Ingresos, 
para eximir del cobro en la Plaza 164 por la utilización del 
Puente Carmen "El Zacatal", ubicado en el Km. 165 de la 
Carretera Federal 180 Villahermosa-Ciudad del Carmen. 

Proposición presentada por el Dip. Jorge Rosiñol Abreu 
(PAN) el 7 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

10. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita a las secretarías de 
Gobernación y de Relaciones Exteriores, hagan pública la 
información relativa a las negociaciones con el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, respecto a niños 
expatriados. 

 

PRIMERO.- Se solicita a las secretarías de Gobernación, y 
de Relaciones Exteriores, hagan pública la información 
respecto a las negociaciones que se han establecido con el 
gobierno de los Estados Unidos de América respecto a 
niños, niñas y adolescentes expatriados.  

SEGUNDO.- Se solicita a las secretarías de Gobernación, y 
de Relaciones Exteriores hagan pública la información 
respecto a los programas y acciones implementados para la 
reintegración familiar de niños, niñas y adolescentes 
deportados por el gobierno de los Estados Unidos de 
América a nuestro país. 

 

Proposición suscrita por el Dip. Fernando Zárate Salgado 
(PRD) el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

11. De la Comisión de Cambio Climático, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que 
en el marco de la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo, integre políticas públicas sobre cambio 
climático. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, solicita el Ejecutivo Federal para que ene le marco 
de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, integre y 
de continuidad a las políticas públicas transversales sobre 
Cambio Climático, que permitan cumplir con los 
compromisos adquiridos en la Ley General de Cambio 
Climático y los Acuerdos Internacionales suscritos y 
ratificados por México. 

Proposición presentada por la Dip. María Isabel Ortíz 
Mantilla (PAN) el 7 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 
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12. De la Comisión de Pesca, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que expida el 
Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, en el ámbito de colaboración entre los 
poderes, exhorta al Titular del Ejecutivo a que, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6° 
Transitorio de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, publicada el 24 de julio de 2007, publique a 
la brevedad el Reglamento de dicha Ley. 

 

Proposición presentada por la Dip. Angélica Rocío Melchor 
Vásquez (PRD) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

13. De la Comisión de Comunicaciones, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones a adoptar las medidas conducentes 
para asegurar que se brinde el debido seguimiento de 
atención de las quejas presentadas por los usuarios 
afectados por las fallas en el servicio de telefonía móvil 
prestado por la compañía “Telcel” filial de “América Móvil”, 
el 26 de enero de 2013. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones a adoptar las medidas conducentes 
para asegurar que se brinde el debido seguimiento de 
atención de las quejas presentadas por los usuarios 
afectados por las fallas en el servicio de telefonía móvil 
presentado por la compañía "Telcel", filial de "América 
Móvil", el pasado 26 de enero del 2013, así como a adoptar 
las acciones preventivas en el marco de la Ley y las 
disposiciones normativas aplicables en la materia. 

Proposición presentada por la Dip. Rosa Elba Pérez 
Hernández (PVEM) el 12 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

14. De la Comisión de Comunicaciones, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a consolidar las áreas de 
servicio local correspondientes al Estado de Baja California. 

 

ÚNICO.- La Honorable Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para que, a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, se lleve a cabo, a la brevedad, el 
proceso de consolidación de las Áreas de Servicio Locales 
del Estado de Baja California, reduciendo así el número de 
claves de larga distancia en el Estado y logrando que las 
comunidades cercanas, geográficamente hablando, se 
comuniquen de manera más eficiente y económica. 

 

Proposición suscrita por el Dip. Jaime Bonilla Valdez (PT) el 
19 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)  

Proposición suscrita por el Dip. Adán David Ruíz Gutiérrez 
(PRI) y por diputados de su Grupo Parlamentario el 12 de 
marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

 



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

15. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Ejecutivos Estatales 
para que de manera responsable, fortalezcan y vigilen la 
aplicación del Código Esperanza o su equivalente en sus 
respectivos estados. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los Ejecutivos Estatales para que de manera responsable, 
fortalezcan y vigilen la aplicación del Código Esperanza o su 
equivalente en sus respectivos estados. 

Proposición suscrita por el Dip. José Martín López Cisneros 
(PAN) el 12 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

16. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a diversas autoridades, a 
fin de aplicar programas de educación sexual a menores de 
edad en las escuelas del país. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
autoridades responsables de los tres órdenes de Gobierno, 
para que de manera inmediata se revisen, actualicen, 
amplíen y mejoren las secciones concernientes al estudio 
de la sexualidad en los cursos de educación básica.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los 
titulares de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de 
Educación Pública, para que de manera conjunta apliquen 
un programa permanente de educación sexual en todas las 
escuelas del país a nivel educación básica, a fin de que 
todas las niñas, niños y adolescentes estén debidamente 
informados.  

TERCERO.- La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de 
la Secretaría de Educación Pública a que se incluya dentro 
del plan de estudios de la sexualidad en las escuelas 
primarias, un apartado en donde se enumeren y expliquen 
los delitos sexuales de los que los niños puedan ser 
víctimas. 

Proposición suscrita por el Dip. Enrique Aubry De Castro 
Palomino (PVEM) el 14 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

17. De la Comisión de Asuntos Frontera Norte, con Punto 
de Acuerdo por el que se solicita al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, destinar un número mayor de 
elementos en las garitas para agilizar los cruces fronterizos 
del norte del país. 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, a efecto de solicitar al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, para que destine un mayor número de 
elementos en todas las garitas de su frontera con nuestro 
país, a fin de agilizar los cruces fronterizos. 

 

Proposición presentada por integrantes de la Comisión de 
Asuntos de la Frontera Norte, el 2 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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18. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a las legislaturas de los 
estados, para que emprendan las acciones legislativas 
conducentes, con el objeto de tipificar en su legislación y, 
conforme a los estándares internacionales en la materia, el 
delito de desaparición forzada de personas. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta respetuosamente a las legislaturas de 
las entidades federativas de la República Mexicana, para 
que emprendan las medidas legislativas conducentes para 
tipificar en su legislación, en los casos de que no lo hayan 
hecho, el delito de desaparición forzada de personas y para 
que, en aquellos estados en donde el delito se prevé, 
realicen, en su caso, adecuaciones con el objeto de que el 
tipo penal correspondiente guarde armonía con los 
estándares internacionales en la materia. 

Proposición presentada por la Dip. Miriam Cárdenas Cantú 
(PRI), el 9 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

19. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Gobernación, dé seguimiento a la atención de la 
recomendación 061/2011 emitida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría 
de Gobernación del Gobierno de la República, para que, en 
el ámbito de su competencia, dé seguimiento a la atención 
de la recomendación 061/2011 sobre el caso de las 
inundaciones ocurridas en diversas localidades del estado 
de Tabasco, emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como para que dicté las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto. 

 

Proposición presentada por el Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana (PRD) el 4 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

20. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a las Legislaturas Locales, 
para que emprendan las medidas legislativas necesarias 
tendientes a tipificación del delito de discriminación en su 
normatividad penal. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados, en un marco de pleno 
respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a las Legislaturas Locales para que emprendan las 
medidas legislativas necesarias tendientes a la tipificación 
del delito de discriminación en su normatividad penal. 

 

Proposición presentada por la Dip. Aurora Denisse Ugalde 
Alegría (PRI), el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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21. De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a la Comisión Nacional del 
Agua para que se regularicen las concesiones de pozos con 
títulos vencidos en el país, otorgándoles las facilidades para 
adquirir nuevas concesiones y asignaciones. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional del 
Agua, para que se regularicen las concesiones de pozos con 
títulos vencidos en el país, otorgándoles las facilidades para 
adquirir nuevas concesiones y asignaciones a fin de que se 
haga uso eficiente del recurso hídrico conforme a la ley en 
la materia y a la regularización establecida según los títulos 
de concesión, asignación y permisos de aguas nacionales.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional del 
Agua, para que informe el estado que guardan las 
concesiones vencidas, vigentes y próximas a vencer en las 
entidades federativas y brinde una propuesta para resolver 
la regularización de las concesiones de pozos con títulos 
vencidos dentro de un plazo no mayor a noventa días 
hábiles. 

Proposición suscrita por la Dip. Rocío Esmeralda Reza 
Gallegos (PAN) el 14 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

22. De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional del 
Agua promover mediante campañas mediáticas de alta 
penetración, sistemas de recuperación de agua pluvial y 
busque intensificar su Programas de Cultura del Agua. 

 

ÚNICO.- La H. Cámara de Diputados hace un respetuoso 
exhorto al Director General de la Comisión Nacional del 
Agua, a promover mediante campañas mediáticas de alta 
penetración, sistemas de recuperación de agua pluvial, a 
fin de que México se convierta en una sociedad 
ambientalmente sustentable y se capacite de manera 
inmediata a los organismos operadores a fin de comenzar a 
usar y promover la tecnología disponible para la recolección 
de agua pluvial, sobre todo a los de las grandes urbes y 
busque intensificar su “Programa de Cultura del Agua”, 
sobre todo en los lugares donde haya un alto consumo per 
cápita, para así tratar de concientizar a la población del 
efecto ecológico y social que tiene este hecho. 

Proposición suscrita por el Dip. Oscar Eduardo Ramírez 
Aguilar (PVEM) el 21 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

23. De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con Punto de 
Acuerdo por el que se solicita a la Comisión Nacional del 
Agua y al Gobierno Federal, la instrumentación de acciones 
para atender el desabasto de agua en la Delegación 
Iztapalapa. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión hace un respetuoso exhorto a la Comisión 
Nacional del Agua y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para que ejecuten acciones inmediatas para atender el 
desabasto de agua en la Delegación Iztapalapa, y se 
restituya el suministro del volumen de agua del tanque 
Estrella y el tanque Xaltepec, asimismo, se revise la 
operatividad de 15 pozos de extracción de agua que hace 
un año dejaron de funcionar. 

Proposición suscrita por el Dip. Carlos Augusto Morales 
López (PRD) el 19 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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24. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Salud, para que 
incremente los programas de prevención de embarazos en 
mujeres adolescentes. 

 

ÚNICO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Salud, 
incremente los programas de prevención de embarazos en 
mujeres adolescentes, asimismo, se hagan las 
modificaciones pertinentes con el fin de que todos los 
hospitales cuenten con servicios de ginecología y 
obstetricia, adecuen sus aéreas para la integral atención 
del embarazo y den cursos de prevención y atención a los 
adolescentes. 

Proposición suscrita por el Dip. Leobardo Alcalá Padilla 
(PRI) y por diputados de su Grupo Parlamentario el 07 de 
febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

25. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a las Secretarías de Salud, Federal y 
Estatales, para que en coordinación con instituciones 
públicas y privadas, unan esfuerzos para que a través de 
caravanas de salud, intensifiquen las acciones de 
prevención del cáncer de mama. 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Salud Federal y 
Estatales, para que en coordinación con instituciones 
públicas y privadas, unan esfuerzos para que a través de 
las caravanas de salud, se intensifiquen las acciones de 
prevención primaria, secundaria y terciaria del cáncer de 
mama, así como las acciones de información y asesoría 
para el adecuado aprovechamiento de los servicios de 
salud, en las zonas de difícil acceso geográfico en el país. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Carmen Lucía Pérez 
Camarena (PAN) el 12 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

26. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Salud, establezca un 
programa permanente para la detección temprana y 
prevención del Cáncer de Próstata. 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaria de Salud del Gobierno 
Federal para que en las metas, planeación y programas 
que implemente dicha dependencia en su programa 
sectorial de trabajo, establezca un programa permanente 
para la detección temprana y prevención del cáncer de 
próstata, incluyendo dentro del protocolo de prevención y 
detención los siguientes estudios:  

Marcadores tumorales.  

Antígeno prostático específico.  

Fosfatasa ácida prostática.  

Ecografía transrectal. 

 

 

Proposición suscrita por la Dip. Erika Yolanda Funes 
Velázquez (PRI) el 26 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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27. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Salud y al Centro 
Nacional para la Prevención y Control de VIH/SIDA, para 
que transparenten y argumenten el proceso de 
dictaminación de la Convocatoria Pública para la 
implementación de estrategias de prevención combinada 
para el fortalecimiento de la respuesta ante VIH y el SIDA 
2013. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría 
de Salud Federal y al Centro Nacional para la Prevención y 
Control de VIH/SIDA (CENSIDA), para que transparenten y 
argumenten el proceso de dictaminación de la Convocatoria 
Pública para la implementación de estrategias de 
prevención combinada para el fortalecimiento de la 
respuesta ante VIH y el SIDA 2013. 

 

Proposición presentada por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja 
y Ricardo Monreal Ávila (MC) el 11 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura) 

28. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se exhorta a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, a fin de que se limite el uso de 
productos que contengan bisfenol A en el envasado de 
alimentos. 

 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para que en 
el ámbito de su competencia emita medidas a fin de limitar 
el uso de productos que contengan bisfenol A en el 
envasado de alimentos.  

SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para que de 
manera inmediata prohíba la producción y la venta de 
biberones de policarbonato, así como de productos que 
contengan bisfenol A utilizados para la alimentación de 
bebes. 

 

Proposición presentada por la Dip. Eva Diego Cruz (PRD) el 
11 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

29. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Titular de la Secretaría de Salud para que 
evalúe, intensifique y perfeccione las campañas enfocadas 
a la detección temprana de la hipertensión arterial entre la 
población susceptible de padecer esta enfermedad. 

 

ÚNICO.- Se exhorta al Titular de la Secretaría de Salud, 
para que evalúe, intensifique y perfeccione las campañas 
enfocadas a la detección temprana de la hipertensión 
arterial entre la población susceptible de padecer esta 
enfermedad. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Carla Alicia Padilla Ramos 
(PVEM) el 04 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 
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30. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Ejecutivo Federal, al Consejo de 
Salubridad General y a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y del Distrito Federal, para que intensifiquen 
las acciones para la prestación de servicios de atención 
médica integral de las enfermedades hipertensivas durante 
el embarazo, parto y puerperio. 

 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal, al Consejo de 
Salubridad General y a los gobiernos de las entidades 
federativas y del Distrito Federal para que intensifiquen las 
acciones para la prestación de servicios de atención medica 
integral de las enfermedades hipertensivas durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, garantizando la atención 
oportuna, de calidad idónea y en condiciones de seguridad 
para todas las mujeres, con la finalidad de disminuir la 
mortalidad materna para cumplir con la meta establecida 
en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Proposición suscrita por el Dip. Flor de María Pedraza 
Aguilera (PAN) el 02 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

31. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo 
relativo a la cancelación del registro de endosulfán en 
México en cumplimiento del Convenio de Estocolmo. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Titular 
de la Secretaría de Salud para que por medio de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, a corto plazo cancele los permisos de 
importación de endosulfán en México, y se inicie el 
procedimiento administrativo para la cancelación definitiva 
de las autorizaciones de uso otorgadas, antes de la Sexta 
Conferencia de las Partes del Convenio de Estocolmo a 
celebrarse del 28 de abril al 11 de mayo del 2013, con el 
fin de reportar los avances en la implementación de la 
decisión SC-5-4 , y lograr así una mejor protección a la 
salud de la población y el medio ambiente en nuestro país.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Titular 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a que desarrolle y aplique un 
programa para la difusión e implementación de alternativas 
al endosulfán que incluya opciones no químicas, 
considerando la decisión S-C 5/4: Programa de Trabajo 
sobre Endosulfán, con las recomendaciones e informes del 
Comité de Revisión de COPs y las experiencias de expertos 
y organizaciones de productores en manejo agroecológico 
de plagas, agricultura orgánica; así como la coordinación y 
participación de universidades, centros de investigación, 
empresas que ofrecen insumos no químico-sintéticos para 
el control de plagas, y grupos ciudadanos y ambientalistas, 
con el fin de que se establezcan apoyos para una mayor 
difusión y capacitación sobre estas alternativas a las 
organizaciones de productores en el país. 

Proposición suscrita por el Dip. Ernesto Núñez Aguilar 
(PVEM) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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32. De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por 
los que se exhorta al Gobernador y a la Secretaría de Salud 
del Estado de Michoacán, para que atiendan de forma 
prioritaria el problema de insuficiencia renal crónica que 
presentan los habitantes de la Región Oriente del Estado de 
Michoacán. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta al gobernador del estado de 
Michoacán, doctor Fausto Vallejo Figueroa, que ordene, en 
uso de sus facultades, elaborar un estudio exhaustivo en la 
región oriente del estado de Michoacán, con el objeto de 
conocer el origen y las causas de la enfermedad de 
Insuficiencia Renal Crónica que presentan los habitantes; 
así como la construcción de un centro de salud 
especializado en dicha enfermedad, y de una unidad de 
diálisis en la región oriente del estado.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta al gobernador del estado de 
Michoacán, doctor Fausto Vallejo Figueroa, para que a 
través de la Secretaría de Salud del estado, envíe unidades 
móviles a las localidades de la región oriente con la 
finalidad de informar a los habitantes de estas localidades 
los síntomas y el tratamiento que conlleva la enfermedad 
de Insuficiencia Renal Crónica. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Verónica García Reyes 
(PRD) el 12 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

33. De la Comisión de Salud, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Salud a que difunda a 
través de una campaña masiva de comunicación el uso de 
condón femenino y lo distribuya gratuitamente. 

 

ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría 
de Salud a que difunda a través de una campaña masiva 
de comunicación el uso del condón femenino y asimismo, a 
que distribuya masiva y gratuitamente este tipo de 
preservativo a la población para promover su uso. 

 

Proposición suscrita por el Dip. José Arturo López Cándido 
(PT) el 14 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 
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34. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Punto de 
Acuerdo por el que la Cámara de Diputados manifiesta su 
beneplácito y respalda la candidatura de México como 
miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas durante el periodo 
2021-2022. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión manifiesta su beneplácito y respalda la candidatura 
de México como miembro no permanente del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas 
durante el periodo 2021-2022. Comuníquese al Ejecutivo 
Federal. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Adriana González Carrillo 
(PAN) el 21 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

35. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Tlaxcala a 
respetar y promover la libertad de expresión y garantizar 
los derechos y la independencia de los periodistas. 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Congresos 
locales de las entidades federativas en donde se tipifica la 
difamación y otros delitos contra el honor, los deroguen e 
implementen las medidas legislativas para armonizar los 
ordenamientos locales con las prevenciones internacionales 
y nacionales en la materia. 

Proposición presentada por la Dip. Aurora de la Luz Aguilar 
Rodríguez (PAN) el 11 de abril de 2013. (LXII Legislatura) 

36. De la Comisión de Transportes, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la SCT, y a las autoridades 
competentes, para que se incluya en la Guía Completa de 
la Nuevas Medidas de Seguridad en los Aeropuertos, la 
facultad para que el pasajero recupere aquellos productos 
que le sean confiscados. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados hace un atento exhorto 
al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
y a las autoridades competentes para que se incluya dentro 
de la "Guía Completa de las Nuevas Medidas de Seguridad 
en los Aeropuertos", la facultad para que el pasajero 
recupere aquellos productos que le sean confiscados en los 
puntos de seguridad, debido a su catalogación como 
artículos prohibidos durante el vuelo, al regresar al 
aeropuerto, o en su defecto, otorgarle al mismo la 
posibilidad de designar a un tercero que pueda recoger los 
objetos retenidos. 

 

Proposición presentada por el Dip. Víctor Manuel Jorrín 
Lozano (MC) el 12 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

37. De la Comisión de Transportes, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la SCT y a la PGJDF, así como a las 
autoridades aeroportuarias, para que fortalezcan las 
medidas de seguridad, respecto del equipaje de los 
pasajeros, en el AICM. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la _Unión, exhorta respetuosamente al Gobierno 
Federal, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
a la Procuraduría General del Distrito Federal y a las 
Autoridades Aeroportuarias, para que fortalezcan las 
medidas de seguridad necesarias en las aerolíneas, 
respecto a la seguridad del equipaje de los pasajeros en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Proposición presentada por el Dip. Marcelo de Jesús Torres 
Cofiño (PAN) el 7 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 
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38. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo 
por los que se exhorta a la SCT, para que renueve la NOM-
012-SCT-2-2008, a efecto de reducir el peso y dimensiones 
máximas con los que pueden circular los vehículos de 
autotransporte que transitan en las vías generales de 
comunicación. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al 
Gobierno Federal, para que por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, informe a esta soberanía 
sobre el avance de los trabajos realizados para la revisión 
quinquenal de la NOM-012-SCT--2-2008.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, solicita respetuosamente al Gobierno 
Federal, que por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, presente a esta soberanía 
un estudio comparativo respecto de los pesos y 
dimensiones máximas que se autorizan en los países con 
los que México tiene tratados o acuerdos comerciales.  

TERCERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al 
Gobierno Federal, para que en los trabajos de revisión de la 
NOM-012-SCT--2-2008, sean consideradas las opiniones y 
recomendaciones de expertos en la materia, avalados por 
las principales instituciones de educación de nuestro país, a 
efecto de garantizar que en los mismos prevalezcan los 
criterios de imparcialidad técnicos y de seguridad.  

CUARTO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, solicita respetuosamente al Gobierno Federal, 
que se acredite la participación de representantes de esta 
soberanía en los grupos de trabajo encargados de llevar a 
cabo la revisión de la NOM-012-SCT--2-2008.  

QUINTO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, solicita respetuosamente al Gobierno Federal 
para que, por conducto de las instancias correspondientes, 
se prorrogue la vigencia de la NOM-012-SCT--2-2008 
actual, hasta en tanto no se concluyan los trabajos de 
revisión. En el entendido de que todas las disposiciones 
transitorias contenidas en ella, han concluido su vigencia. 

Proposición presentada por el Dip. Rafael Acosta Croda 
(PAN) el 14 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

 


